
San José,  28 de mayo de  2007. -

RESOLUCIÓN No 1248/07.- VISTO:  el Oficio No 875/07 de la Intendencia de San José, 

contenido en el Expediente No 530/07; CONSIDERANDO I:  que adjunto al mismo se eleva 

proyecto de decreto tendiente  a incorporar a zona suburbana el inmueble rural padrón No 

15.153 de la 2da. Sección Catastral;   ATENTO: al  informe realizado por la Comisión de 

División  de  Tierras  y  Nomenclatura,  por  unanimidad  de  presentes  (23  votos  en  23); 

RESUELVE:  aprobar el informe aludido, sancionando en general y en particular el Decreto 

No 3009, por unanimidad de presentes (24 votos en 24), el que quedará redactado en los 

siguientes términos:

La Junta Departamental de San José

DECRETA:

Artículo  1°)  Declarar  incorporado  a  zona  suburbana  el  inmueble  ubicado  en  la  segunda 

sección catastral del departamento de San José , zona rural, al padrón N°15.153, propiedad de 

Claudia  Araceli  Falero  y  Edgardo  Javier  Falero,  así  como  su  fraccionamiento, 

condicionándose  el  sellado  municipal  de  los  planos  definitivos,  a  que  se  cumplan  los 

requisitos relativos a los predios frentistas a rutas nacionales, así  como la dotación de los 

servicios públicos correspondientes.

Artículo 2°) Comuníquese, etc.-

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA 

VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-seba

    Yarwynn SILVEIRA
 Presidente
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